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Seguro MarSeguro Maríítimotimo

11°° cubriendo la cubriendo la navenave o o artefacto navalartefacto naval
incluyendo todos los accesorios de esta, incluyendo todos los accesorios de esta, 
objetos movibles y fijos; cualquiera sea el objetos movibles y fijos; cualquiera sea el 
lugar en que se encuentren. lugar en que se encuentren. 
22°° las las mercancmercancííasas o cualquier otra clase o cualquier otra clase 
de bienes que puedan sufrir por riesgos de bienes que puedan sufrir por riesgos 
del transporte mardel transporte maríítimo, fluvial,timo, fluvial,
lacustre. lacustre. 



Perfeccionamiento del Seguro Perfeccionamiento del Seguro 
MarMaríítimotimo

El seguro marEl seguro maríítimo se entiende timo se entiende 
perfeccionado desde el momento en que perfeccionado desde el momento en que 
el asegurador expresa por escrito su el asegurador expresa por escrito su 
aceptaciaceptacióón a la propuesta (tambin a la propuesta (tambiéén n 
escrita) de celebrar el contrato de seguro escrita) de celebrar el contrato de seguro 



Seguro de Seguro de MercanciasMercancias

]]
Lo asegurado en este caso, es la carga que transporta la nave, lLo asegurado en este caso, es la carga que transporta la nave, las normas as normas 
del seguro mardel seguro maríítimo dejan sentado un principio que constituye la regla timo dejan sentado un principio que constituye la regla 
general, cual es, general, cual es, que los seguros de mercancque los seguros de mercancíías son siempre por as son siempre por 
cuenta de quien correspondacuenta de quien corresponda, esto significa, que estamos frente a un , esto significa, que estamos frente a un 
contrato de seguro que tiene el carcontrato de seguro que tiene el caráácter de cter de contrato accesoriocontrato accesorio En el seguro En el seguro 
de mercancde mercancíía, el asegurado es el titular, el duea, el asegurado es el titular, el dueñño de la mercanco de la mercancíía y como a y como 
este puede variar en el transcurso de la aventura mareste puede variar en el transcurso de la aventura maríítima; tima; el riesgo serel riesgo seráá
por cuenta de quien correspondapor cuenta de quien corresponda, por tanto, el seguro en este caso, es , por tanto, el seguro en este caso, es 
libremente transferible a favor de quien tenga interlibremente transferible a favor de quien tenga interéés en la conservacis en la conservacióón de n de 
la cosa y quien tiene interla cosa y quien tiene interéés, segs, segúún el legislador, es aquella persona que se n el legislador, es aquella persona que se 
encuentra en cualquier situaciencuentra en cualquier situacióón legal o de tenencia con respecto al bien n legal o de tenencia con respecto al bien 
expuesto a la aventura marexpuesto a la aventura maríítima.tima.



Seguro de NaveSeguro de Nave

En este caso el interEn este caso el interéés respecto de la cosa s respecto de la cosa 
asegurada lo tiene el dueasegurada lo tiene el dueñño de la nave por el o de la nave por el 
solo hecho de ser duesolo hecho de ser dueñño, no tiene que acreditar o, no tiene que acreditar 
nada mnada máás, sin embargo, si el seguro no es s, sin embargo, si el seguro no es 
contratado por el duecontratado por el dueñño de la nave como o de la nave como 
asegurado, el asegurador debe consignar en la asegurado, el asegurador debe consignar en la 
ppóólizaliza la relacila relacióón o el intern o el interéés asegurable que s asegurable que 
exista entre la persona en cuyo favor se emite la exista entre la persona en cuyo favor se emite la 
ppóóliza, o sea, entre el asegurado y la nave.liza, o sea, entre el asegurado y la nave.


